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1 ESCRITURA NÚMERO , 
2 
3 
4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
5 “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA.” 
6 

po OTORGADO POR: 
8 JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 
9 

10 AFAVOR DE: 
11 ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
12 MORALES ÁVILA 
15 

14 CUANTÍA: USD $ 35.000,00 
15 DÍ 3. COPIAS 

16 
17:LN, ya 

  

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
19. Capital de la República del Ecuador, hoy día vente y cuatro (24) de 
20. Octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor MIGUEL 
21 ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 
22 NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 
23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración del presente 
24 contrato por una parte, la señomta JESSICA GABRIELA 
25 MATEUS PERALTA, con cédula de cuidadanía número UNO 
26 SIETE UNO TRES SIETE CUATRO SEIS NUEVE OCHO 

27 GUIÓN OCHO (171374698-8), de estado civil soltera, por sus 
28 propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

     



1. quien declara estar domicihada en esta crudad de Quito, en la calle 
2. Jacopo Vignola y Avenida Miguel Angel, número de teléfono cero 
3 nueve ocho cuatro cero nueve tres cero cinco sers (0984093056) y 

4 correo electrónico jessicamateus12(Qgmailcom, SOCIOS de la 

5. Compañía “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA." 
6 en calidad de “CEDENTE”, y, por otra parte los señores 
7 ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, con cédula de 
E ciudadanía número UNO SIETE UNO OCHO CINCO UNO 
9 NUEVE SIETE CINCO GUIÓN DOS (171851975-2), y, 

10 STALIN FABRICIO MORALES ÁVILA, con cédula de 
11: crudadanía número UNO TRES CERO OCHO UNO SEIS TRES 
12 SEIS TRES GUIÓN UNO (130816363-1), de estado civil solteros 
13. cada uno, por sus propos y personales derechos, quienes declaran 
14. estar domucihados en esta ciudad de Quito, el primero en la calle F 
15 Balcones del Inca, número de teléfono cero mueve ocho cuatro 
16 nueve cinco tres mueve siete dos (0984953972), correo electrónico 
17 robertoguaman!2(Qgmail.com, y el segundo en la calle Conforte y 
18. Julian Estrella OE diez (oe10), número de teléfono cero nueve 
19 ocho tres uno siete nueve uno ocho seis (0983179186) y correo 
20 electrómico  fabrciomorales21(Agmadl.com, en calidad de 

21 “CESIONARIOS” Los' comparecientes son de nacionalidad 
22 ecuatomana, domuciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 
23. edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
24 conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 
25 ciudadanía, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, debidamente 
26. cernficadas y autonzándome de conformidad con el articulo setenta 
27. y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles 
28 a la obtención de su información en el Registro Personal Unico,



1 cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil; 
2 Identificación y Cedulación, a través del convento susento por esta 
3 Notaría, 1nformación que se agrega como habilitante. Adverudos 

los comparecientes por mí, el Notano, de los efectos y resultados 
de esta escarrura, así como examinados que fueron en forma arslada 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
solicitan que eleve a escmtura pública la siguiente minuta, cuyo 
tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

10. Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
11. en la que conste la cesión de participaciones de la Compañía 
12 AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA., con RUC uno 
13. siete nueve dos cuatro dos seis cuatro cuatro Ocho cero cero uno 
14 (1792426448001), de conformidad con las siguientes cláusulas 
15 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 
16. de la presente escritura pública en' calidad de cedente la señora 
17 JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, con cédula de 
18 ciudadanía Número tuno siete uno tres siete cuatro sers nueve ocho 
19 ocho (1713746988) socia de lx Compañía 
20 AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA,, y en calidad de 
21 cesionanos los señores ROBERTO CARLOS GUAMAN 
22 CHOCA, con cédula de crudadanía Número uno siete uno ocho 
23 cinco uno nueve siete cinco guión dos (171851975-2) y STALIN 
24. FABRICIO MORALES ÁVILA con cédula de crudadanía Numero 
25. uno tres cero ocho uno seis tres seis tres guión uno (130816363-1) 
26. por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
27 nacionalidad ecuatonana, domucihados en la ciudad de Quito, de 

Dr Miguel Angel Tito Rulova. / NoTamo 

28 estado evil solteros, con capacidad legal y suficiente cuanto en / 

|



  

derecho se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES:  dos.uno.-  AUTOMOTIZACIONES 

SIMOTIC CIA. LTDA., se constituyó mediante escatura pública 

otorgada el cinco (05) de diciembre del. dos mil doce (2012) ante la 

Doctora Mastela Pozo Acosta, Notama Tngesima Primera del 
Cantón Quito y debidamente inscnta en el Registro Mercantl del 
susmo Cantón el siete- (07) de marzo del dos mil trece (2013) 

dos.dos.- La Junta General Extraordimama y Unwersal de Socios 

de la Compañía AUTOMOTIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA. 
Celebrada el once de octubre de dos sul diecisiete, que se adjunta 
como habilitante a la presente escrtuca, con la presencia de todos 
los socios de la Compañía de manera unánime resolvió autorizar y 
aprobar la cesión de parueipaciones de la soc JESSICA 
GABRIELA MATEUS PERALTA a favor de los señores 
ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
MORALES ÁVILA. dos.tres.- Es voluntad de los comparecientes 

formalizar la decisión tomada en la citada Junta y ceder las 
paruespaciones descentas en favor de los señores ROBERTO 
CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO MORALES 
ÁVILA. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En 
virtud de los antecedentes señalados, los socios comparecientes de 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA., acordaron 
conforme lo determinó la Junta General Extraordimana y Unsversal 
del once (11) de octubre del dos mil diecisiete (2017), por 
unanimidad la siguiente cesión de parncipaciones de valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), cada 

una, y de acuerdo al Acta Transaccional y Compromiso de Pago 
suscrita el vemte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2017) co
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25 

26 

27 

28 

que las partes establecieron como cuantía dela cesión TREINTA Yo! 
CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE |, 
AMÉRICA - (US$35.000), documento que se agrega como 

habilitante, y que la cedente declara que recibió a satsfacción el 
valor antes mencionado, en la forma y plazo dispuesta en el Acta 
Transaccional y Compromiso de Pago, la cesión se la realiza 

  conforme los sigurentes valores y porcentajes.-. 
  

  

  

  

  

          

[Cedente 

TESSICA ROBERTO 
GABRIELA — [CARLOS 

MATEUS GUAMAN CHOCA | 
PERALTA Je 
JESSICA STALIN 5 TA USO [4% 
GABRIELA —— | FABRICIO 

MATEUS MORALES AVILA 
PERALTA 

TOTAL mM 100150 | 100%   
  

La ¡cesión determinada comprende todos los derechos y 
obligaciones imherentes a la calidad de socio de la compañía, 
previsto en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprende 
del Acta de Junta General Extraordinana y Universal de Socios que 
se agrega como documento habilitante, y en la cual consta que la — 7 
Socia Cedente no tendrá nada que reclamar en el futuro en relación 
a la presente cesión, utilidades, bienes o cualquier interés en 
relación a la Compañía CUARTA: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL: En virtud de lo expuesto, instramentada la cesión con | 
Pago en mumerano, el capital suscrito y pagado queda integrado de o A 
Ja siguiente forma:- %  



    

  

          
  

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Además, la Junta General 

Exteaordinaria y Universal autoizó a las abogadas Paula Donoso y 
Rueh Muñoz para que actúan de manera individual o conjunta y 

sealicen todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública 
y conclur con lo que al amparo de la ley se requiere para la 
mencionada cesión de paracipaciones, incluyendo realzar cualquier 
trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la 

presente cesión o autorizar para que lo haga un tercero, Igualmente 
la Junta General autoriza al Presidente para que extienda la 
certificación exigida en el Artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías. Detallando en la Junta que de esta cesión se tomará 
sota al margen de la Escarura Onginal de Construción de la 
Sociedad, en su insenpción en el Registro Mercantil y en los libros 
correspondientes. de la compañía. SEXTA: DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- Los comparecientes por medio del presente 
instrumento público declaran bajo juramento que los datos 
constantes en este documento son correctos y verdaderos. Usted, 
Señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 
incorporar los documentos que se acompañan.- Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr Miguel Angel Tito Ruilova A A pS isrnro mernorourano ne au Noramo 

1 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo], 
2. el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada] * 

3 una de sus partes- Los comparecientes se raufican la minuta, la 
4 misma que se halla firmada por la Abogada Paula Donoso, con 
5 matrícula profesional número diecisiete guión dos mul diez 
6 guión cuatro de Foro de Abogados de Pichincha.- Para el 

7. otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
8 preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 
9 por mí, el Notano, ellos se raufican y firman conmigo én unidad de 

10 acto, quedando incosporado al protocolo de esta Notaría, de todo 
11 lo cual doy fe.- 

  

18 SRTA, JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 

19 CC. 12157 -$ 

20 
2 

a 
A 
25 SR. RÓBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA / 

260.0. /7/8S5/775-2 
27 
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SR. GO MORALES ÁVILA 
CC. 130816363-1 

   
TITO RUILOVA 

¡OVENO DEL CANTÓN 
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LA REPÚBLICA DEL ECUADOR do 
Derción Gensra/ o Raga Ci, sensación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
173-D64D4780) 

Número único de identificación: 1713746088 
Nombres del cludadano: MATEUS PERALTA JESSICA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Luger de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAMEJAMACHACH 
Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profes 

  

1 EMPLEADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MATEUS RACINES GABRIEL EDUARDO 

Nombros de la madre: PERALTA CUEVA SONIA ADELINA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 

Intmacin omita tc: 240€ OCTUBRE DE 2017 
For JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PCMNOIALQUITO:NT 80 PICHINCHA. QUITO. 

  



me REPÚBLICA DEL ECUADOR Hinufcación y Cadulación Decó nera on Regis Cor. eramcacón y Ceomacor , 

i 

4 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1713746088 

Nombre: MATEUS PERALTA JESSICA GABRIELA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La Plomacin del aa d Succión: a cormtda de mare dmca Mtro e Sans Pus. CONADS e ans 
a at rmac 

  

Fromación cc 1 cra: 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Termo ¿AM ISRAEL LUNA SANCHEZ - PIOHINOAA QUITONT E PICHMONA QUITO: 

    I7-081-34787



REPÚBLICA DEL ECUADOR ricos y Cesuacin Bescnor Genera e Reg Ce ebro y Comun. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718519752 

"Nombres del ciudadano: GUAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO. 

Focha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN GALO 

"Nombres de la madre: CHOCA ROSARIO 
Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

noc ema 2 240% OCTUORL DE 2011 
ono AM IAE LUNA SHE PONIA OLTONT 9 - NOA «QUO ve 

Nr de caticado:172.064-4784 

7206007 

 



có REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 
Dreta era en Bega Con. serbia y Conc 

| 
y 
| 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1718519782 

Nombre: GUAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La mtorracón de cra e Ssccncds scort da mane reci armaron Sa PUC -CONADS a o de nn 

  

Intermec cada tc 24 DE OCTUBRE DE 2017 
or JAME RAE LUNA SANCHEZ - POMO QUITONT 68 PIONOHA - AUTO 

tado 179.064:30780 

ña 0 MN    



Li REPÚBLICA DEL ECUADOR can y Casas. Dnaccon Gorra an epa Cr. aeraicación y Ceounción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308163631 

Nombres del cludadano: MORALES AVILA STALIN FABRICIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUSUCRE/CHARAPOTO 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MORALES PANTA MANUEL ATANACIO 

Nombres de la madre: AVILA MERO ROSA ARMIDA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2014 

Irtoacón creada cr 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Erice. JAME IORAEL LUNA SANCMEZ- PCHINCA.QUATON] 60 PINCHA - QUITO 

   



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR lamracacin y Cesc Deectón Conan Rega Ci. menso y Cesa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO ; 

nur 1308163631 

Nombre: MORALES AVILA STALIN FABRICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La Plormacin de ra de scans e coma dean rca Mirmo e ate Pu COMADS a oso e 
a cd rs pomos 

  

Intormació creada 4 lech 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Eras. JAME ISRAEL LUNA BANCAEZ -PICHINONA QUITO 49 -PICHNCHA - QUITO: 

   



SRi 
ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
pS 

NUMERO RUC: 1792426448001 
RAZON SOCIAL:  AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA. 
NON COMERCIAL. ALTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 
PRESENTAN LEGAL: UAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS 

CONTADOR: VASQUEZ PALAJO DANOOY FERNANDO 

ec mc ACTIVDADES: orar PEC CONSTITUCION: omo 
recmcrcin: ana ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10017201S 

  

  

DECLARACIÓN MENSUAL DE IMA 
OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” a ABRRTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — ZONA PCHNOAA CERRADOS: 0, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

TON 
A   ie



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑIA “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de octubre del 2017, a las 10:00 horas, 
se reúnen los socios de la Compañía AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. 
LTDA. en sus oficinas ubicadas en Amagasí del Inca El5267, S/N 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada el 05 de diciembre de 2012 ante la Doctora 
Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del musmo Cantón el 07 de marzo de 2013, 

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 
empresa, conforme el siguiente detalle, todas las participaciones mantienen un 
valor nominal de USD1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una: 

  

  

  

Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana y asisten por sus propios y personales. 
derechos. Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal 
«en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Preside la Junta el señor Stalin Fabricio Morales Ávila como Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Gerente General el señor Roberto Carlos 
Guamán Choca. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, el Presidente convoca a que se trate 
el Orden del Día. 

1. CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA JESSICA GABRIELA MATEUS 
PERALTA A FAVOR DE LOS SEÑORES ROBERTO CARLOS GUAMAN 
CHOCA Y STALIN FABRICIO MORALES ÁVILA. 

La socia Jessica Gabriela Mateus Peralta manifiesta su deseo y decisión de ceder, el 
100% de sus participaciones que mantiene en la Empresa AUTOMATIZACIONES 
SIMOTIC CIA. LTDA, en favor del señor Roberto Carlos Guamán Choca y del 

  

 



A 
yn 

señor Stalin Fabricio Morales Ávila, de conformidad a lo determinado en el Acta 
“Transaccional y Compromiso de Pago suscrita el 27 de abril de 2017 entre las | ' 
partes y que se agrega en copia a la presente acta, donde sc determina que la socia | 
o reclamará nada en el futuro en relación a la presente cesión, utilidades, bienes o 

cualquier interés en relación a la Compañía. 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios luego del análisis 
correspondiente, resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión y 
que se lleve a cabo los trámites pertinentes para la cesión tales como la celebración 
de la escritura pública, la emisión de nuevos certificados y la inscripción de la 
cesión en el libro de la compañía. 

En consecuencia, la socia Jessica Gabriela Mateus Peralta quien posee 134 (ciento 
treinta y cuatro) participaciones de un dólar cada una que representa una 

participación en el capital social de USD $ 134,0 (CIENTO TREINTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), cede la totalidad 
del capital social esto es 134 (ciento treinta y cuatro) participaciones de un dólar de 
la siguiente manera: El 51% en favor del señor Roberto Carlos Guamán Choca y el 
49% en favor del señor Stalin Fabricio Morales Ávila, por lo que el cuadro de 
cesión de participaciones se resume conforme el siguiente detalle: 

  

El secretario toma la votación y los socios de AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 
CIA. LTDA. por unanimidad resuelven aprobar la cesión indicada y aprobar el 
cuadro distributivo del Capital Social que quedaría integrado de la siguiente 

  

  

  

      
manera: 

2 [socios Capital Numero del Porcentaje del capital 
/ Participaciones__| suscrito y pagado 

ROBERTO 20200 202 51% 
CARLOS GUAMAN 
CHOCA. 
STALINFABRICIO — [198/00 18 er 

| MORALES ÁVILA 

y LroraL 400,00 400, 100%.         

 



Además, la Junta autoriza a las abogadas Paula Donoso y Gabnela Pérez para que actíen de manera individual o conjunta y realicen todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo que al amparo de la ley se requiere. Para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la presente cesión o 
autonzar para que lo haga un tercero. 

Igualmente la Junta General autonza al Presidente de la Compañía para que 
extienda la certificación exigada en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 

De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura Original de Constitución 
de la Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 
correspondientes de la companía. 

En consecuencia, y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime y sin 
modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 11430. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

id y 
E Ctara Abr. 

p Carlos Guamián Choca 
Stalin Fabrício Morales Ávila GERENTE GENERAL 

PRESIDENTE SOCIO. 
SOCIO 

   



  

ls ciudad de Quiio DM., hoy veinte y siete de abri del año dos mi diecisiete, 186 

  

CARLOS GUAMAN CHOCA, con cédula de cludadania No. 1718519752, por sus propios y personales 
Jerechos y como Socios de la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA, LTDA., como 
CESIONAROS, y, por otra parte la señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, con cédula de 
Sudadania No. 171374998-8, en su calidad de CEDENTE, en forma Ire y voluntaria, convienen en 

suscrbir la presenta Acta, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. La CEDENTE, desde la consitución de ia COMPAÑÍA 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA,, ha sido parte de la misma, en su calidad de Socia: sin 
embargo de lo expuesto, por así conveni a sus intereses y por consentimiento unánime del capital 
social, ha decidido ceder sus ciento treinta y cuatro (134) participaciones que mantiene en la indicada 
Compañía, a favor de los otros dos socios que permanecerán en la misma, señores STALIN FABRICIO 
MORALES AVILA y ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, en parts iguales. 

SEGUNDA: COMPROMISO DE PAGO... Con los antecedentes expuestos, los CESIONARIOS, señores 
STALIN FABRICIO MORALES AVILA y ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, reconocen como pago 
el total de las reloridas que la señorta JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, 
mantiene en la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA, la cantidad total de $ 
36.000,00 (TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

190/4003, por concepto de pago de todos los activos, ulidades como trabajadora, dividendos como socia 
y más derechos que como socia mantiene o le corresponda en la referida Compañía; suma de dinero 
que.será cancelada de la siguiente manera: a) Cuatro MI Setenta y Ocho Dolares con Seis Centavos 
($ 4.078,05), que fueron cancelados con fecha 18 de abril del 2017, mediante cheque que fue cobrada 
por la señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, y que la misma por el presente acto lo 
reconoce expresamente; b) Diez MI Dólares ($ 10.000,00), el 18 de mayo del 2017, previo al 
reconocimiento de la firma y rúbrica, del escrito de Desistmiento que se haya presentado y aceptado por 
parto del Juez de la Unidad Judicial Civ, dentro del Juicio de Daño Moral No, 17230-2015-19184, que 
se ventla en la Unidad Judicial Cil, con Sede en el Distrto Metropolitano de Quit, presentado por la 
señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA en contra de la Compañía AUTOMATIZACIONES 
SIMOTIC CIA. LTDA. y del señor Robarto Carios Guamán Choca por sus propos y personales derechos. 

y on su calidad de Gerente General el desistimiento deberá ser presentado en un plazo no mayor a 
inco dias desde la suscripción de la presente Acta, c) Dos Mi Dólaras ($ 2.000,00) mensuales, los 

meses: Junio, Julo, Agosto, Septiembre, pagaderos dentro ds los dez primeros días de cada mes, y la 
terencia para legar al monto total de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
BRLAMÉRICA, es decir DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DÉ AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 12.921,04), deberán ser 
hasta la fecha máxima del 20 de octubre del 2017, para lo cual y en el mismo acto se 

la respectiva escrtura pública de Cesión de Participaciones, por parte de la Cedente a favor 
e los Essionarios, conforme lo establece el Art. 113 de la Ley do Compañías. A fin de garantizar el 

lipiento de esta Acta Transaccional y Compromiso de Pago, los Cesionarios entregan a favor de la 
shária, una Letra de Cambio por el saldo total, esto es la cantidad de $ 30.921,94 (TREINTA MIL 

INÓVECIENTOS VEINTIUN DOLARES AMERICANOS CON 24/10), la misma que será cambiada en el 
mismo momento en que se vayan realizando los abonos señalados mediante transferencia bancaria o 
pago directo; y d) La socia Jessica Gabriela Mateus Peralta, se compromete que previo al pago de los 
DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 12.821,94), brindará todo el apoyo humano, para que la 

Compañía se ponga al día con todas las Instituciones Públicas de control, es decir asistirá a las Juntas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias que sean necesarias, convocadas por los otros socios o 
representantes de la Compañía y, apoyará con su presencia, para la corecia consecución de este 
Objetivo 

señor STALIN FABRICIO MORALES AVILA, con cédula de cludadania NO. 130816362-15 94 ROBERTO 

Z 
L AE
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"TERCERA: DESISTIMIENTO. Por su parte, la Cedente, señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALT 
expresa su total acuerdo porel ofrecimiento de pago reafizado, por lo que acepta el mismo, en la forma 
pago expuesto en la cláusula anterior, por lo que se compromete que inmediatamente luego de suscatin 
esta Acta, presentará el respectivo Desisimiento del Julio de Daño Moral No. 17230-2015-19184, que « 
venta en ls Unidad Judicial Cil, con Sede en el Distto Metropolitano de Quito presentado en contra d- 
señor ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, por sus propios y personales derechos y como Gerente 
Representante Legal de la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA, y declara baj 
Juramente que no iniciará ningún to de acción legal referente a daño moral o cualquier otra, en contr 
del señor Roberto Carios Guamán Choca o de la Compañía Automatizaciones Simotc Cia. Lida., as 
cmo tant. coto preoets cusur ecemación pora dos secos, tido 

úllidades y más derechos que como socia mantiene o le corresponda en la refer: 
Compañia, slempro y cuando se cumpla con prose Acta Transaccional por paño delos tos do 
suscriptores de la misma. 

CUARTA: INCUMPLIMIENTO.- Para el caso de incumplimiento de la presente Acta Transaccional y 
Compromiso de Pago, por una de las parts, la parte afectada, queda facultada y porque asilo asisto e 

derecho, a presentar la correspondiente acción judicial en base a la letra de cambio y este documento 
que contiene una obligación plenamente exigible y cuanticada. 

QUINTA: CONTROVERSIAS... Para el caso de divergencias, las partes establecen como su domi, 
la parroquia de El inca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. y 
expresan su aceptación y sometimiento a los jueces competentes de la Unidad Judicial Civ, con Sede 
en la Parroquia aqui, del Distrito Metropolitano de Qui, Provincia de Pichincha, y al trámao a 
elección de la parte afectada. 

  

SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes, aceptan el contenido de la presente Acta, en todas y cada 
una de sus pares, por estar hecha en seguridad de sus mutuos Intereses, comprometiéndose a 
reconocer firma y rúbrica, para los fines legales consiguientes. 

Para constar de 1 amercemente estao, ls conparecantes frman por icado, an l Dro Meropoltno de Gu, varuals ls ds mes e or o ah os Gpo 

  

Aoi: 
se. rogEÑTo CARLOS GUAMAN CHOCA 

CC. 171851978-2 

SRTA. JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 
CC. 171374698-8 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 

CIA. LTDA, otorgada por la señorita: JESSICA GABRIELA. 
MATEUS PERALTA, a favor de los señores: ROBERTO 
CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
MORALES ÁVILA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinte y cuatro de Octubre: del año dos mil diecisiete. 

 



Qu. CO 
Factura: 001-003-000023572 20171701031001996 

  

OTARIA) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TEVGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZON MAPA N20y7 NEON 
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orcos PaÁc varo ; 

TARA TELA PIERA DEL CAT QUITO



(QUE 0 Marie Pacos 
5) NOTARÍA 31 

RAZÓN. 

  

- Con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía denominada AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 

CIA. LIDA., celebrada en esta notaria con fecha 

cinco de Diciembre del año dos mil doce, tome 

nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Sellada y firmada en Quito, veinticinco. de 

Octubre del dos mil diecisiete. 2 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  
  

  

  

LIMITADA E 
NÚMERO DE REPERTORIO. 52740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, 06/13/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 36s 
  REGISTRO:   BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 1 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | | 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /28/30/2017 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CÍA. IDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUITO. ] 
  

DATOS ADICIONALES:   

  UA CEDENTE TRANSHERE 138 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCNIPCION N" 788 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 07 DE MARZO DE 2013 - 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

E EMJSÍÓN: QUITO, A 6 nel eo IBRE DE 2017. 

ELIZABETH LA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015). 

úIECCIÓN DELREGSTRO:AV 6 DEDIOSÍGBENS678:GÁSAN DE VLLANOEL 
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INOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA. Dr, Mi Tito Ruilova BN=::-="" com 
  

| 
L 2017 [17 01 [7069 POZSAT FAC, 01-002-000050189' 

      
          

1 ESCRITURA NÚMERO , 
2 
3 
4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
5 “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA.” 
6 

po OTORGADO POR: 
8 JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 
9 

10 AFAVOR DE: 
11 ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
12 MORALES ÁVILA 
15 

14 CUANTÍA: USD $ 35.000,00 
15 DÍ 3. COPIAS 

16 
17:LN, ya 

  

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
19. Capital de la República del Ecuador, hoy día vente y cuatro (24) de 
20. Octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor MIGUEL 
21 ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 
22 NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 
23 capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración del presente 
24 contrato por una parte, la señomta JESSICA GABRIELA 
25 MATEUS PERALTA, con cédula de cuidadanía número UNO 
26 SIETE UNO TRES SIETE CUATRO SEIS NUEVE OCHO 

27 GUIÓN OCHO (171374698-8), de estado civil soltera, por sus 
28 propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

     



1. quien declara estar domicihada en esta crudad de Quito, en la calle 
2. Jacopo Vignola y Avenida Miguel Angel, número de teléfono cero 
3 nueve ocho cuatro cero nueve tres cero cinco sers (0984093056) y 

4 correo electrónico jessicamateus12(Qgmailcom, SOCIOS de la 

5. Compañía “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA." 
6 en calidad de “CEDENTE”, y, por otra parte los señores 
7 ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, con cédula de 
E ciudadanía número UNO SIETE UNO OCHO CINCO UNO 
9 NUEVE SIETE CINCO GUIÓN DOS (171851975-2), y, 

10 STALIN FABRICIO MORALES ÁVILA, con cédula de 
11: crudadanía número UNO TRES CERO OCHO UNO SEIS TRES 
12 SEIS TRES GUIÓN UNO (130816363-1), de estado civil solteros 
13. cada uno, por sus propos y personales derechos, quienes declaran 
14. estar domucihados en esta ciudad de Quito, el primero en la calle F 
15 Balcones del Inca, número de teléfono cero mueve ocho cuatro 
16 nueve cinco tres mueve siete dos (0984953972), correo electrónico 
17 robertoguaman!2(Qgmail.com, y el segundo en la calle Conforte y 
18. Julian Estrella OE diez (oe10), número de teléfono cero nueve 
19 ocho tres uno siete nueve uno ocho seis (0983179186) y correo 
20 electrómico  fabrciomorales21(Agmadl.com, en calidad de 

21 “CESIONARIOS” Los' comparecientes son de nacionalidad 
22 ecuatomana, domuciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 
23. edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 
24 conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 
25 ciudadanía, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, debidamente 
26. cernficadas y autonzándome de conformidad con el articulo setenta 
27. y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles 
28 a la obtención de su información en el Registro Personal Unico,



1 cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil; 
2 Identificación y Cedulación, a través del convento susento por esta 
3 Notaría, 1nformación que se agrega como habilitante. Adverudos 

los comparecientes por mí, el Notano, de los efectos y resultados 
de esta escarrura, así como examinados que fueron en forma arslada 
y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
solicitan que eleve a escmtura pública la siguiente minuta, cuyo 
tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

10. Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
11. en la que conste la cesión de participaciones de la Compañía 
12 AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA., con RUC uno 
13. siete nueve dos cuatro dos seis cuatro cuatro Ocho cero cero uno 
14 (1792426448001), de conformidad con las siguientes cláusulas 
15 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 
16. de la presente escritura pública en' calidad de cedente la señora 
17 JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, con cédula de 
18 ciudadanía Número tuno siete uno tres siete cuatro sers nueve ocho 
19 ocho (1713746988) socia de lx Compañía 
20 AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA,, y en calidad de 
21 cesionanos los señores ROBERTO CARLOS GUAMAN 
22 CHOCA, con cédula de crudadanía Número uno siete uno ocho 
23 cinco uno nueve siete cinco guión dos (171851975-2) y STALIN 
24. FABRICIO MORALES ÁVILA con cédula de crudadanía Numero 
25. uno tres cero ocho uno seis tres seis tres guión uno (130816363-1) 
26. por sus propios y personales derechos Los comparecientes son de 
27 nacionalidad ecuatonana, domucihados en la ciudad de Quito, de 

Dr Miguel Angel Tito Rulova. / NoTamo 

28 estado evil solteros, con capacidad legal y suficiente cuanto en / 

|



  

derecho se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES:  dos.uno.-  AUTOMOTIZACIONES 

SIMOTIC CIA. LTDA., se constituyó mediante escatura pública 

otorgada el cinco (05) de diciembre del. dos mil doce (2012) ante la 

Doctora Mastela Pozo Acosta, Notama Tngesima Primera del 
Cantón Quito y debidamente inscnta en el Registro Mercantl del 
susmo Cantón el siete- (07) de marzo del dos mil trece (2013) 

dos.dos.- La Junta General Extraordimama y Unwersal de Socios 

de la Compañía AUTOMOTIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA. 
Celebrada el once de octubre de dos sul diecisiete, que se adjunta 
como habilitante a la presente escrtuca, con la presencia de todos 
los socios de la Compañía de manera unánime resolvió autorizar y 
aprobar la cesión de parueipaciones de la soc JESSICA 
GABRIELA MATEUS PERALTA a favor de los señores 
ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
MORALES ÁVILA. dos.tres.- Es voluntad de los comparecientes 

formalizar la decisión tomada en la citada Junta y ceder las 
paruespaciones descentas en favor de los señores ROBERTO 
CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO MORALES 
ÁVILA. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En 
virtud de los antecedentes señalados, los socios comparecientes de 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA., acordaron 
conforme lo determinó la Junta General Extraordimana y Unsversal 
del once (11) de octubre del dos mil diecisiete (2017), por 
unanimidad la siguiente cesión de parncipaciones de valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (1.00 USD), cada 

una, y de acuerdo al Acta Transaccional y Compromiso de Pago 
suscrita el vemte y siete (27) de abril del dos mil diecisiete (2017) co



10 

" 

n 
13 
14 

15 

” 

18 

19 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

que las partes establecieron como cuantía dela cesión TREINTA Yo! 
CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE |, 
AMÉRICA - (US$35.000), documento que se agrega como 

habilitante, y que la cedente declara que recibió a satsfacción el 
valor antes mencionado, en la forma y plazo dispuesta en el Acta 
Transaccional y Compromiso de Pago, la cesión se la realiza 

  conforme los sigurentes valores y porcentajes.-. 
  

  

  

  

  

          

[Cedente 

TESSICA ROBERTO 
GABRIELA — [CARLOS 

MATEUS GUAMAN CHOCA | 
PERALTA Je 
JESSICA STALIN 5 TA USO [4% 
GABRIELA —— | FABRICIO 

MATEUS MORALES AVILA 
PERALTA 

TOTAL mM 100150 | 100%   
  

La ¡cesión determinada comprende todos los derechos y 
obligaciones imherentes a la calidad de socio de la compañía, 
previsto en la Ley y en el Estatuto Social, conforme se desprende 
del Acta de Junta General Extraordinana y Universal de Socios que 
se agrega como documento habilitante, y en la cual consta que la — 7 
Socia Cedente no tendrá nada que reclamar en el futuro en relación 
a la presente cesión, utilidades, bienes o cualquier interés en 
relación a la Compañía CUARTA: INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL: En virtud de lo expuesto, instramentada la cesión con | 
Pago en mumerano, el capital suscrito y pagado queda integrado de o A 
Ja siguiente forma:- %  



    

  

          
  

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Además, la Junta General 

Exteaordinaria y Universal autoizó a las abogadas Paula Donoso y 
Rueh Muñoz para que actúan de manera individual o conjunta y 

sealicen todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública 
y conclur con lo que al amparo de la ley se requiere para la 
mencionada cesión de paracipaciones, incluyendo realzar cualquier 
trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la 

presente cesión o autorizar para que lo haga un tercero, Igualmente 
la Junta General autoriza al Presidente para que extienda la 
certificación exigida en el Artículo ciento trece (113) de la Ley de 

Compañías. Detallando en la Junta que de esta cesión se tomará 
sota al margen de la Escarura Onginal de Construción de la 
Sociedad, en su insenpción en el Registro Mercantil y en los libros 
correspondientes. de la compañía. SEXTA: DECLARACIÓN 
JURAMENTADA.- Los comparecientes por medio del presente 
instrumento público declaran bajo juramento que los datos 
constantes en este documento son correctos y verdaderos. Usted, 
Señor Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 
incorporar los documentos que se acompañan.- Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr Miguel Angel Tito Ruilova A A pS isrnro mernorourano ne au Noramo 

1 que se incorporan, queda elevada a escritura pública con todo], 
2. el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada] * 

3 una de sus partes- Los comparecientes se raufican la minuta, la 
4 misma que se halla firmada por la Abogada Paula Donoso, con 
5 matrícula profesional número diecisiete guión dos mul diez 
6 guión cuatro de Foro de Abogados de Pichincha.- Para el 

7. otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 
8 preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 
9 por mí, el Notano, ellos se raufican y firman conmigo én unidad de 

10 acto, quedando incosporado al protocolo de esta Notaría, de todo 
11 lo cual doy fe.- 

  

18 SRTA, JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 

19 CC. 12157 -$ 

20 
2 

a 
A 
25 SR. RÓBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA / 

260.0. /7/8S5/775-2 
27 
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SR. GO MORALES ÁVILA 
CC. 130816363-1 

   
TITO RUILOVA 

¡OVENO DEL CANTÓN 
     

 



    

y - 

  

    == A 

 



  

ED
 

mp
 

ll
 

01
72
0 

A 
me cra ocre is 

NOTARIA SEXAS pte e 
hal e le 
a aer     

    
         

   



  

pi
 

lo
 

  

  

  

     

  

Z 
ys IE NOVENA DE Quo. Dec e nos quo e elas; COPAS 
   nas, ame y 

  

   

  

CELO e /    



LA REPÚBLICA DEL ECUADOR do 
Derción Gensra/ o Raga Ci, sensación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
173-D64D4780) 

Número único de identificación: 1713746088 
Nombres del cludadano: MATEUS PERALTA JESSICA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Luger de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAMEJAMACHACH 
Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profes 

  

1 EMPLEADO. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MATEUS RACINES GABRIEL EDUARDO 

Nombros de la madre: PERALTA CUEVA SONIA ADELINA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2013 

Intmacin omita tc: 240€ OCTUBRE DE 2017 
For JAME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PCMNOIALQUITO:NT 80 PICHINCHA. QUITO. 

  



me REPÚBLICA DEL ECUADOR Hinufcación y Cadulación Decó nera on Regis Cor. eramcacón y Ceomacor , 

i 

4 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1713746088 

Nombre: MATEUS PERALTA JESSICA GABRIELA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La Plomacin del aa d Succión: a cormtda de mare dmca Mtro e Sans Pus. CONADS e ans 
a at rmac 

  

Fromación cc 1 cra: 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Termo ¿AM ISRAEL LUNA SANCHEZ - PIOHINOAA QUITONT E PICHMONA QUITO: 

    I7-081-34787



REPÚBLICA DEL ECUADOR ricos y Cesuacin Bescnor Genera e Reg Ce ebro y Comun. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718519752 

"Nombres del ciudadano: GUAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS. 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LLANO CHICO. 

Focha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN GALO 

"Nombres de la madre: CHOCA ROSARIO 
Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2017 

noc ema 2 240% OCTUORL DE 2011 
ono AM IAE LUNA SHE PONIA OLTONT 9 - NOA «QUO ve 

Nr de caticado:172.064-4784 

7206007 

 



có REPÚBLICA DEL ECUADOR PR 
Dreta era en Bega Con. serbia y Conc 

| 
y 
| 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1718519782 

Nombre: GUAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La mtorracón de cra e Ssccncds scort da mane reci armaron Sa PUC -CONADS a o de nn 

  

Intermec cada tc 24 DE OCTUBRE DE 2017 
or JAME RAE LUNA SANCHEZ - POMO QUITONT 68 PIONOHA - AUTO 

tado 179.064:30780 

ña 0 MN    



Li REPÚBLICA DEL ECUADOR can y Casas. Dnaccon Gorra an epa Cr. aeraicación y Ceounción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308163631 

Nombres del cludadano: MORALES AVILA STALIN FABRICIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABUSUCRE/CHARAPOTO 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MORALES PANTA MANUEL ATANACIO 

Nombres de la madre: AVILA MERO ROSA ARMIDA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2014 

Irtoacón creada cr 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Erice. JAME IORAEL LUNA SANCMEZ- PCHINCA.QUATON] 60 PINCHA - QUITO 

   



pe REPÚBLICA DEL ECUADOR lamracacin y Cesc Deectón Conan Rega Ci. menso y Cesa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO ; 

nur 1308163631 

Nombre: MORALES AVILA STALIN FABRICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La Plormacin de ra de scans e coma dean rca Mirmo e ate Pu COMADS a oso e 
a cd rs pomos 

  

Intormació creada 4 lech 24 DE OCTUBRE DE 2017 
Eras. JAME ISRAEL LUNA BANCAEZ -PICHINONA QUITO 49 -PICHNCHA - QUITO: 

   



SRi 
ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
pS 

NUMERO RUC: 1792426448001 
RAZON SOCIAL:  AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA. 
NON COMERCIAL. ALTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 
PRESENTAN LEGAL: UAMAN CHOCA ROBERTO CARLOS 

CONTADOR: VASQUEZ PALAJO DANOOY FERNANDO 

ec mc ACTIVDADES: orar PEC CONSTITUCION: omo 
recmcrcin: ana ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10017201S 

  

  

DECLARACIÓN MENSUAL DE IMA 
OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” a ABRRTOS: 7 
JURISDICCIÓN: — ZONA PCHNOAA CERRADOS: 0, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

TON 
A   ie



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
'DELA COMPAÑIA “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de octubre del 2017, a las 10:00 horas, 
se reúnen los socios de la Compañía AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. 
LTDA. en sus oficinas ubicadas en Amagasí del Inca El5267, S/N 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada el 05 de diciembre de 2012 ante la Doctora 
Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito y debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del musmo Cantón el 07 de marzo de 2013, 

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 
empresa, conforme el siguiente detalle, todas las participaciones mantienen un 
valor nominal de USD1.00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una: 

  

  

  

Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana y asisten por sus propios y personales. 
derechos. Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal 
«en virtud de hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Preside la Junta el señor Stalin Fabricio Morales Ávila como Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el Gerente General el señor Roberto Carlos 
Guamán Choca. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, el Presidente convoca a que se trate 
el Orden del Día. 

1. CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA JESSICA GABRIELA MATEUS 
PERALTA A FAVOR DE LOS SEÑORES ROBERTO CARLOS GUAMAN 
CHOCA Y STALIN FABRICIO MORALES ÁVILA. 

La socia Jessica Gabriela Mateus Peralta manifiesta su deseo y decisión de ceder, el 
100% de sus participaciones que mantiene en la Empresa AUTOMATIZACIONES 
SIMOTIC CIA. LTDA, en favor del señor Roberto Carlos Guamán Choca y del 

  

 



A 
yn 

señor Stalin Fabricio Morales Ávila, de conformidad a lo determinado en el Acta 
“Transaccional y Compromiso de Pago suscrita el 27 de abril de 2017 entre las | ' 
partes y que se agrega en copia a la presente acta, donde sc determina que la socia | 
o reclamará nada en el futuro en relación a la presente cesión, utilidades, bienes o 

cualquier interés en relación a la Compañía. 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios luego del análisis 
correspondiente, resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la indicada cesión y 
que se lleve a cabo los trámites pertinentes para la cesión tales como la celebración 
de la escritura pública, la emisión de nuevos certificados y la inscripción de la 
cesión en el libro de la compañía. 

En consecuencia, la socia Jessica Gabriela Mateus Peralta quien posee 134 (ciento 
treinta y cuatro) participaciones de un dólar cada una que representa una 

participación en el capital social de USD $ 134,0 (CIENTO TREINTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), cede la totalidad 
del capital social esto es 134 (ciento treinta y cuatro) participaciones de un dólar de 
la siguiente manera: El 51% en favor del señor Roberto Carlos Guamán Choca y el 
49% en favor del señor Stalin Fabricio Morales Ávila, por lo que el cuadro de 
cesión de participaciones se resume conforme el siguiente detalle: 

  

El secretario toma la votación y los socios de AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 
CIA. LTDA. por unanimidad resuelven aprobar la cesión indicada y aprobar el 
cuadro distributivo del Capital Social que quedaría integrado de la siguiente 

  

  

  

      
manera: 

2 [socios Capital Numero del Porcentaje del capital 
/ Participaciones__| suscrito y pagado 

ROBERTO 20200 202 51% 
CARLOS GUAMAN 
CHOCA. 
STALINFABRICIO — [198/00 18 er 

| MORALES ÁVILA 

y LroraL 400,00 400, 100%.         

 



Además, la Junta autoriza a las abogadas Paula Donoso y Gabnela Pérez para que actíen de manera individual o conjunta y realicen todos los trámites necesarios para elevar a escritura pública y concluir con lo que al amparo de la ley se requiere. Para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo realizar cualquier trámite ante cualquier autoridad pública para la conclusión de la presente cesión o 
autonzar para que lo haga un tercero. 

Igualmente la Junta General autonza al Presidente de la Compañía para que 
extienda la certificación exigada en el Artículo 113 de la Ley de Compañías 

De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura Original de Constitución 
de la Sociedad, en su inscripción en el Registro Mercantil y en los libros 
correspondientes de la companía. 

En consecuencia, y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime y sin 
modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 11430. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

id y 
E Ctara Abr. 

p Carlos Guamián Choca 
Stalin Fabrício Morales Ávila GERENTE GENERAL 

PRESIDENTE SOCIO. 
SOCIO 

   



  

ls ciudad de Quiio DM., hoy veinte y siete de abri del año dos mi diecisiete, 186 

  

CARLOS GUAMAN CHOCA, con cédula de cludadania No. 1718519752, por sus propios y personales 
Jerechos y como Socios de la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA, LTDA., como 
CESIONAROS, y, por otra parte la señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, con cédula de 
Sudadania No. 171374998-8, en su calidad de CEDENTE, en forma Ire y voluntaria, convienen en 

suscrbir la presenta Acta, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. La CEDENTE, desde la consitución de ia COMPAÑÍA 
AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA,, ha sido parte de la misma, en su calidad de Socia: sin 
embargo de lo expuesto, por así conveni a sus intereses y por consentimiento unánime del capital 
social, ha decidido ceder sus ciento treinta y cuatro (134) participaciones que mantiene en la indicada 
Compañía, a favor de los otros dos socios que permanecerán en la misma, señores STALIN FABRICIO 
MORALES AVILA y ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, en parts iguales. 

SEGUNDA: COMPROMISO DE PAGO... Con los antecedentes expuestos, los CESIONARIOS, señores 
STALIN FABRICIO MORALES AVILA y ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, reconocen como pago 
el total de las reloridas que la señorta JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, 
mantiene en la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA LTDA, la cantidad total de $ 
36.000,00 (TREINTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

190/4003, por concepto de pago de todos los activos, ulidades como trabajadora, dividendos como socia 
y más derechos que como socia mantiene o le corresponda en la referida Compañía; suma de dinero 
que.será cancelada de la siguiente manera: a) Cuatro MI Setenta y Ocho Dolares con Seis Centavos 
($ 4.078,05), que fueron cancelados con fecha 18 de abril del 2017, mediante cheque que fue cobrada 
por la señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA, y que la misma por el presente acto lo 
reconoce expresamente; b) Diez MI Dólares ($ 10.000,00), el 18 de mayo del 2017, previo al 
reconocimiento de la firma y rúbrica, del escrito de Desistmiento que se haya presentado y aceptado por 
parto del Juez de la Unidad Judicial Civ, dentro del Juicio de Daño Moral No, 17230-2015-19184, que 
se ventla en la Unidad Judicial Cil, con Sede en el Distrto Metropolitano de Quit, presentado por la 
señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA en contra de la Compañía AUTOMATIZACIONES 
SIMOTIC CIA. LTDA. y del señor Robarto Carios Guamán Choca por sus propos y personales derechos. 

y on su calidad de Gerente General el desistimiento deberá ser presentado en un plazo no mayor a 
inco dias desde la suscripción de la presente Acta, c) Dos Mi Dólaras ($ 2.000,00) mensuales, los 

meses: Junio, Julo, Agosto, Septiembre, pagaderos dentro ds los dez primeros días de cada mes, y la 
terencia para legar al monto total de TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
BRLAMÉRICA, es decir DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DÉ AMÉRICA CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 12.921,04), deberán ser 
hasta la fecha máxima del 20 de octubre del 2017, para lo cual y en el mismo acto se 

la respectiva escrtura pública de Cesión de Participaciones, por parte de la Cedente a favor 
e los Essionarios, conforme lo establece el Art. 113 de la Ley do Compañías. A fin de garantizar el 

lipiento de esta Acta Transaccional y Compromiso de Pago, los Cesionarios entregan a favor de la 
shária, una Letra de Cambio por el saldo total, esto es la cantidad de $ 30.921,94 (TREINTA MIL 

INÓVECIENTOS VEINTIUN DOLARES AMERICANOS CON 24/10), la misma que será cambiada en el 
mismo momento en que se vayan realizando los abonos señalados mediante transferencia bancaria o 
pago directo; y d) La socia Jessica Gabriela Mateus Peralta, se compromete que previo al pago de los 
DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (US$ 12.821,94), brindará todo el apoyo humano, para que la 

Compañía se ponga al día con todas las Instituciones Públicas de control, es decir asistirá a las Juntas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias que sean necesarias, convocadas por los otros socios o 
representantes de la Compañía y, apoyará con su presencia, para la corecia consecución de este 
Objetivo 

señor STALIN FABRICIO MORALES AVILA, con cédula de cludadania NO. 130816362-15 94 ROBERTO 

Z 
L AE



| 
ES 

  

"TERCERA: DESISTIMIENTO. Por su parte, la Cedente, señorita JESSICA GABRIELA MATEUS PERALT 
expresa su total acuerdo porel ofrecimiento de pago reafizado, por lo que acepta el mismo, en la forma 
pago expuesto en la cláusula anterior, por lo que se compromete que inmediatamente luego de suscatin 
esta Acta, presentará el respectivo Desisimiento del Julio de Daño Moral No. 17230-2015-19184, que « 
venta en ls Unidad Judicial Cil, con Sede en el Distto Metropolitano de Quito presentado en contra d- 
señor ROBERTO CARLOS GUAMAN CHOCA, por sus propios y personales derechos y como Gerente 
Representante Legal de la COMPAÑÍA AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CIA. LTDA, y declara baj 
Juramente que no iniciará ningún to de acción legal referente a daño moral o cualquier otra, en contr 
del señor Roberto Carios Guamán Choca o de la Compañía Automatizaciones Simotc Cia. Lida., as 
cmo tant. coto preoets cusur ecemación pora dos secos, tido 

úllidades y más derechos que como socia mantiene o le corresponda en la refer: 
Compañia, slempro y cuando se cumpla con prose Acta Transaccional por paño delos tos do 
suscriptores de la misma. 

CUARTA: INCUMPLIMIENTO.- Para el caso de incumplimiento de la presente Acta Transaccional y 
Compromiso de Pago, por una de las parts, la parte afectada, queda facultada y porque asilo asisto e 

derecho, a presentar la correspondiente acción judicial en base a la letra de cambio y este documento 
que contiene una obligación plenamente exigible y cuanticada. 

QUINTA: CONTROVERSIAS... Para el caso de divergencias, las partes establecen como su domi, 
la parroquia de El inca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha. y 
expresan su aceptación y sometimiento a los jueces competentes de la Unidad Judicial Civ, con Sede 
en la Parroquia aqui, del Distrito Metropolitano de Qui, Provincia de Pichincha, y al trámao a 
elección de la parte afectada. 

  

SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes, aceptan el contenido de la presente Acta, en todas y cada 
una de sus pares, por estar hecha en seguridad de sus mutuos Intereses, comprometiéndose a 
reconocer firma y rúbrica, para los fines legales consiguientes. 

Para constar de 1 amercemente estao, ls conparecantes frman por icado, an l Dro Meropoltno de Gu, varuals ls ds mes e or o ah os Gpo 

  

Aoi: 
se. rogEÑTo CARLOS GUAMAN CHOCA 

CC. 171851978-2 

SRTA. JESSICA GABRIELA MATEUS PERALTA 
CC. 171374698-8 

 



     Factura 001-002-000022145 20171701009D00348 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NY" 2017 1701006000848 
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OeRTO CARLOS GUAM choca TAL ARCO MORALES Avta A E ota? 

ESA DABA MATES PERALTA A rra 

  

: MOTARIA ALA YOLANDA ABUELA TOKPANTA 
MOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUO 

  

  

IR SENACESIMA NOVENA DE QUO De nen 200 lo euro in É Mei S da or Nac de and as lo 

    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 

CIA. LTDA, otorgada por la señorita: JESSICA GABRIELA. 
MATEUS PERALTA, a favor de los señores: ROBERTO 
CARLOS GUAMAN CHOCA y STALIN FABRICIO 
MORALES ÁVILA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

veinte y cuatro de Octubre: del año dos mil diecisiete. 

 



Qu. CO 
Factura: 001-003-000023572 20171701031001996 

  

OTARIA) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TEVGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZON MAPA N20y7 NEON 

  

% pes 
AUF 
orcos PaÁc varo ; 

TARA TELA PIERA DEL CAT QUITO



(QUE 0 Marie Pacos 
5) NOTARÍA 31 

RAZÓN. 

  

- Con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía denominada AUTOMATIZACIONES SIMOTIC 

CIA. LIDA., celebrada en esta notaria con fecha 

cinco de Diciembre del año dos mil doce, tome 

nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Sellada y firmada en Quito, veinticinco. de 

Octubre del dos mil diecisiete. 2 

  

aer) 
rea AÍn S0sk > 1ÓS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Alemania 11-15 yA. Mariana de es 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  
  

  

  

LIMITADA E 
NÚMERO DE REPERTORIO. 52740 
FECHA DE INSCRIPCIÓN, 06/13/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 36s 
  REGISTRO:   BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2__DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 1 

RESPONSABILIDAD LIMITADA | | 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /28/30/2017 | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMATIZACIONES SIMOTIC CÍA. IDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUITO. ] 
  

DATOS ADICIONALES:   

  UA CEDENTE TRANSHERE 138 PARTICIPACIONES DE USO $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCNIPCION N" 788 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 07 DE MARZO DE 2013 - 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

E EMJSÍÓN: QUITO, A 6 nel eo IBRE DE 2017. 

ELIZABETH LA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015). 

úIECCIÓN DELREGSTRO:AV 6 DEDIOSÍGBENS678:GÁSAN DE VLLANOEL 
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